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, REPUBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS + o " 00000012 IS 

U RESOLUCION No. 892-2-=1= y) Dar 
JA i $02 

GERARDO PEGA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañlas, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319% del 23 de octubre de 1989; y, ADM-89329 del 

0 lo. de roviembre de 1989; 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de noviembre de 1989 se ha otorgado ante 
el Notario Vigézimo Primero del Cantón Guayaquil, 

abogado Marcos Díaz CSasquete, la escritura pública de 
constitución de la Compaúla de Responsabilidad Limitada 
denominada SERVICIOS MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES 

0 SUDAMERICA SUDSERVI C.LTDA; 

QUE el abogado Carlos Monroy Mancayo, ha solicitado 

la aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuya 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
mismas; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

350 -DJ-AL-89-870 del 30 de noviembre de 198%, ha emitido 

informe Favorable para la continuación del trámite, una 
O vez que considera Que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legalez respectivos; 

En eleícicio de las atiibuciones que le confiere la 

Les): 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la 

0 compeñia SERVICIOS MANTENIMIENTOS  —INDUSTRIALES SUDAME- 

RICA — SUDSERVI  C.LTDA con domicilio en la ciudad de 

uayaquil con un capital social de SETECIENTOS MIL 

. SUCRES dividido en SETECIENTAS participaciones de 
- UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos 

constantes en la referida escritura pública con la 

, siguiente modificación: Artículo Décimo _ Séptimo, Jezpués 
de "y en ausensia" sustituir “del” po el”
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.. REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o , 

bota ade vano 00000013 
Resolución No. 89-2-2-1- > ed 
SERVICIOS MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES SUDAMERICA 
SUDSERYI C.LTDA : 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar. de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

0 ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que 68l Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil. tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución con la 

modificación constante en el articulo primero y siente 
razon de esta anotación. e 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER aque sl Registrador 

0 Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución con 

la modificación constante en el articulo primero; y, 

b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro y en el artículo 233 del Código de 
Comercio. 

fi IDO, vuelva 

COMUNTQUESE. - 

0 dencia de Compañias, 
y Superinten- 

EPIA ma    
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOQIETARTO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANÑIAS PE GUA AQUIL 

GM/eac 

0 DL/RAMA 

CigIrIcos Los eun fecha de hoy. queda inscrita esta Resolución de 

fojas 2.646 a 2.647, Número 840 del Registro Mercantil y anotada - 

bajo el Número 1.242 del Reperiorio.- Guayaquil, Enero diez i yue    


